
BOJA núm. 86Página núm. 9.884 Sevilla, 1 de agosto 1998

Jaén, 24 de julio de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica el nombramiento de nuevo Ins-
tructor en el expediente sancionador que se cita.
(ES-C-H-01/98).

Intentada sin efecto la notificación del nombramiento de
Instructor en el procedimiento sancionador ES-C-H-01/98, y
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que sirva de notificación a la interesada,
se publica a continuación su texto íntegro:

«En re lac ión con e l exped ien te sanc ionador
ES-C-H-01/98, incoado a doña M.ª Esperanza Muñoz Ramos,
por presuntas infracciones a la Ley de Carreteras, y dado que
con fecha 25.3.98 se ha producido el cese de doña M.ª Teresa
Parralo Marcos, Jefe de la Sección de Legislación, como Ins-
tructora del mismo, esta Delegación Provincial ha acordado
el nombramiento de don Francisco López Arboledas, Secretario
General de esta Delegación, como nuevo Instructor del citado
expediente, siendo su régimen de recusación el contemplado
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.»

Lo que se hace público a los efectos de notificación esta-
blecidos en los artículos 68 y 59.4 de la mencionada Ley.

Huelva, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco Díaz
Olivares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
20/97, sobre protección de menores, por la que se
declara la situación legal de desamparo, se asume la
tutela automática y se acuerda el acogimiento familiar
simple de la menor C.L.P.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que encontrándose
doña M.ª José Peña Tajuelo en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 11 de mayo de 1998, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores núm. 20/97, dictó Resolución acordando:

1. Declarar la situación legal de desamparo de la menor
C.L.P., nacida en Jaén el 30 de noviembre de 1994, y en
base a tal declaración asumir su tutela.

2. Constituir el acogimiento familiar simple de la menor
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento.

3. Caso de que la madre se oponga o no comparezca,
constituir el acogimiento de forma provisional, a la vez que
se acuerda presentar ante el Juzgado competente la oportuna
propuesta de constitución judicial, en el plazo de 15 días.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª José Peña Tajuelo, con último domicilio
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conocido en Andújar (Jaén), C/ Juan Grande, 16-1.º, podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 11 de mayo de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 3517/96).

Por Aluminios y Cristalerías Vene, S.L., se solicita licencia
de apertura para la actividad de trabajos de aluminio y cris-
talería, en polígono Alcarayón, nave 9/10, lo que se publica
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/94, para que en el
plazo de 20 días los que se consideren afectados aleguen
lo que estimen oportuno.

Pilas, 15 de octubre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS
(CADIZ)

ANUNCIO de bases.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 156, de 8
de julio de 1998, se publican íntegramente las bases de la
convocatoria para proveer la plaza que se relaciona segui-
damente, incluida en la oferta de empleo público de 1997:

Oposición libre: Una plaza de Agente. Grupo, D; Escala,
Administración Especial; Subescala, Servicios Especiales; Cla-
se, Policía Local; Categoría, Policía.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la última de
las siguientes publicaciones: Boletín Oficial del Estado y Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias sólo se
publicarán en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial
y/o en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Setenil de las Bodegas, 10 de julio de 1998.- El Alcalde,
Cristóbal Rivera Hormigo.

AYUNTAMIENTO DE BERJA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
4 de mayo de 1998, aprobó la Convocatoria de tres plazas
de Limpiador/as, con arreglo a las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE
LIMPIADOR/A, GRUPO E, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-

CURSO-OPOSICION


